


 

Esta forma de comprender la realidad educativa desplaza la atención 

desde las condiciones que producen las desigualdades hacia quienes las 

padecen. Se invisibilizan así las relaciones existent es entre educación, 

estructura económica, distribución de la riqueza, organización del territorio, 

acceso a bienes culturales y capacidad de las políticas públicas para garantizar 

derechos. Las diferencias en el acceso al conocimiento no son fenómenos 

aislados, forman parte de una trama social más amplia que condiciona las 

posibilidades reales de desarrollo de millones de personas. 

Las oportunidades de formación y las trayectorias educativas están 

profundamente vinculadas a las condiciones materiales de existencia. La 

estabilidad laboral de los hogares, el acceso a la vivienda, la alimentación, la 

salud, el transporte, la conectividad, los tiempos disponibles para el estudio, la 

presencia de instituciones educativas y culturales en los territorios y la 

existencia de políticas públicas de protección social constituyen factores 

decisivos en las posibilidades efectivas de aprender y continuar estudiando. 

Por ello, las dificultades educativas no pueden ser comprendidas únicamente 

como problemas pedagógicos. Expresan contradicciones sociales más 

profundas. Allí donde persisten la pobreza, la desigualdad y la fragmentación 

territorial, el acceso al conocimiento también se vuelve desigual. Allí donde se 

amplían derechos y se fortalecen las condiciones materiales para la vida, 

aumentan las posibilidades de participación educativa, cultural y democrática.  

La educación constituye un derecho humano fundamental porque 

habilita el ejercicio de otros derechos. El acceso a la salud, al trabajo digno, a la 

cultura, a la información y a la participación política depende en gran medida 

de las oportunidades que tienen las personas para apropiarse críticamente del 

 



 

conocimiento. Allí donde el derecho a la educación se debilita, también se 

debilitan las posibilidades de construir ciudadanía plena. 

El conocimiento como patrimonio colectivo 

El conocimiento constituye una construcción histórica acumulada a lo 

largo de generaciones. Ningún descubrimiento científico, ninguna creación 

artística, ninguna innovación tecnológica ni ninguna elaboración filosófica 

pueden comprenderse como el resultado exclusivo de esfuerzos individuales. 

Toda producción intelectual descansa sobre un patrimonio cultural construido 

colectivamente por la humanidad. La educación cumple un papel fundamental 

en la transmisión y recreación de ese patrimonio común. Su función no 

consiste únicamente en reproducir conocimientos existentes, sino también en 

generar las condiciones para que nuevas generaciones puedan comprenderlos 

críticamente, transformarlos y producir nuevos saberes. 

La construcción democrática de ese conocimiento implica garantizar el 

acceso a las ciencias, las artes, las humanidades y las tecnologías como bienes 

públicos. Supone reconocer que la producción cultural y científica forma parte 

de la riqueza colectiva de una sociedad y que su apropiación no debe quedar 

restringida a grupos privilegiados. constituye una dimensión estratégica de 

cualquier proyecto de desarrollo nacional. La capacidad de investigar, innovar, 

producir ciencia y generar cultura forma parte de las condiciones que 

determinan los márgenes de autonomía de una sociedad. 

Los países que dependen exclusivamente de conocimientos producidos 

en otros contextos reducen progresivamente sus capacidades de decisión 

sobre aspectos fundamentales de su desarrollo económico, tecnológico y 

 



 

cultural. Por esta razón, fortalecer los sistemas públicos de educación, 

investigación y producción científica constituye una tarea inseparable de la 

construcción de soberanía. 

La educación debe articularse con políticas nacionales de investigación, 

desarrollo científico, innovación y creación cultural. No para responder 

exclusivamente a demandas productivas inmediatas, sino para fortalecer 

capacidades colectivas de comprensión e intervención sobre la realidad. 

Pero la democratización del conocimiento requiere también 

democratizar las decisiones sobre la educación. La participación fortalece la 

legitimidad de las políticas públicas y mejora la capacidad institucional para 

responder a las necesidades de la sociedad. Una educación democrática 

necesita un Estado abierto al diálogo y garante de la negociación, la 

deliberación y la construcción colectiva de soluciones. 

Territorio, Estado y acceso al conocimiento 

Las posibilidades de acceder a bienes educativos y culturales varían 

significativamente según las regiones, las localidades y las comunidades en las 

que viven las personas. La concentración de recursos en determinados centros 

urbanos genera brechas persistentes que afectan especialmente a pequeñas 

localidades, zonas rurales y periferias urbanas. Estas desigualdades no se 

explican por características propias de los territorios, sino por procesos 

históricos de concentración económica, institucional y poblacional. 

Garantizar el derecho a la educación a lo largo de toda la vida exige una 

presencia efectiva del Estado en todo el territorio nacional. La 

descentralización no debe limitarse a la desconcentración administrativa. 

 



 

Implica acercar oportunidades educativas, culturales, científicas y tecnológicas 

a todas las comunidades, fortaleciendo capacidades locales y ampliando 

derechos. La construcción de una política educativa territorializada requiere 

articular educación, cultura, trabajo, salud, vivienda, transporte y desarrollo 

comunitario. Los procesos de formación no ocurren exclusivamente dentro de 

las instituciones educativas. Se desarrollan en contextos sociales concretos y 

dependen de las condiciones materiales que hacen posible la participación en 

la vida colectiva. 

Conocimiento, cultura, ciencia y desarrollo  

La producción y democratización del conocimiento constituyen 

dimensiones estratégicas para cualquier proyecto de desarrollo nacional. La 

capacidad de producir ciencia, generar tecnología y promover la creación 

cultural forma parte de la soberanía de una sociedad. 

La relación entre educación y trabajo suele ocupar un lugar central en 

los debates contemporáneos en general, y particularmente a la hora de definir 

la función de la educación, sin embargo, frecuentemente esta relación aparece 

formulada desde una perspectiva reducida que identifica la finalidad de la 

educación con la preparación para el empleo. 

En economías periféricas y fuertemente primarizadas, como la 

uruguaya, esta concepción adquiere características particulares. Cuando la 

estructura productiva se encuentra concentrada en actividades de escasa 

complejidad tecnológica y bajo valor agregado, la apelación a la formación para 

el trabajo suele traducirse en una formación para la empleabilidad. La 

preocupación deja de estar centrada en ampliar posibilidades intelectuales, 

 



 

científicas y culturales de la población para orientarse hacia la adaptación de 

los individuos a demandas laborales preexistentes. 

Esta perspectiva desplaza el debate desde la transformación de la 

estructura productiva hacia la adecuación de las personas a las condiciones 

existentes del mercado de trabajo y a educación aparece entonces concebida 

como un instrumento para mejorar la competitividad o la inserción laboral, 

mientras quedan relegadas preguntas fundamentales sobre el modelo de 

desarrollo, la distribución de la riqueza, la calidad del empleo o la orientación 

estratégica de la economía. 

La formación humana no puede quedar subordinada a las necesidades 

coyunturales del mercado. La educación vinculada al trabajo constituye una 

función relevante de los sistemas educativos, pero no agota su sentido. Una 

educación democrática debe promover personas capaces de comprender el 

mundo en el que viven, participar en la vida pública, producir cultura, ejercer 

derechos y contribuir a la construcción colectiva del futuro, 

independientemente de su edad. 

La educación, concebida de esta manera, debe articularse con políticas 

de investigación, innovación y desarrollo científico, promoviendo y 

garantizando capacidades colectivas para comprender los desafíos 

contemporáneos. Las artes, las humanidades, las ciencias sociales, las ciencias 

naturales y científicas forman parte de un mismo patrimonio cultural que debe 

ser accesible para toda la población, a cualquier edad. Del mismo modo, la 

relación entre educación y trabajo constituye una dimensión relevante al 

definir políticamente el vínculo entre Educación, Estado y trayectorias 

educativas, pero no puede agotar el sentido de la formación. Reducir la 

 



 

educación a una función estrictamente instrumental implica empobrecer su 

potencial democrático, cultural y emancipador.  

La formación integral requiere el acceso a saberes científicos, 

tecnológicos, filosóficos, históricos y artísticos. Una sociedad democrática 

necesita personas capaces de interpretar críticamente el mundo, comprender 

los procesos sociales y participar activamente en la construcción de su futuro. 

La educación debe contribuir simultáneamente al desarrollo personal, a la 

participación social y a la construcción de un país productivo con justicia social. 

 


